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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 22 de abril de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

DEMANDANTE: CONSORCIO INDUSTRIAL INTERNACIONAL S.A. 

DEMANDADO: ARTURO MARTÍNEZ CANABAL 

RADICACIÓN: 760014003007202000616-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la contestación de la demanda y a las excepciones propuestas por la parte 

demandada, se hace necesario correr traslado a la parte demandante, toda vez que 

previamente se glosaron los escritos mencionados mediante auto del 23 de noviembre del 

2021 para ser desatados en el momento procesal oportuno. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CORRER traslado del escrito de contestación de la demanda y excepciones de fondo, 

presentado por la parte demandada, conforme al artículo 110 del C.G.P., obrante en el 

documento 29 del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 25 DE ABRIL DEL AÑO 2022 
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